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rá dentro del plazo para recurrir constituir
un depósito de 25 euros, y si no lo hace el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado cuenta
corriente número 2387 en la entidad banca-
ria “Banesto”, calle Orense, número 19, de
Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios:
0030/1143/50/0000000000, indicando el
número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “H2O Fitness Zone 2003, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Ruiz Parra, contra el empresa-
rio don José María Pérez García, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Antonio Ruiz Parra, contra don José
María Pérez García, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno al em-
presario demandado a abonar al actor la can-
tidad de 915,10 euros, con más el interés
anual por mora del 10 por 100 sobre dicha
cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José María Pérez García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sandra Milena Piedrahi-
ta Mesa, contra “Tres en Apuros en Hostele-
ría, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 843 de
2009, se ha acordado citar a “Tres en Apu-
ros en Hostelería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 19 de enero de 2010, a las diecisiete y
cincuenta horas de la tarde, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas 3-C, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera planta, de esta ciudad, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tres en
Apuros en Hostelería, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sandra Milena Piedrahi-
ta Mesa, contra “Tres en Apuros en Hostele-
ría, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 842 de
2009, se ha acordado citar a “Tres en Apu-
ros en Hostelería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 19 de enero de 2010, a las dieciocho
horas de la tarde, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas 3-C,
sita en la calle Hernani, número 59, tercera
planta, de esta ciudad, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tres en
Apuros en Hostelería, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Moreno Martínez, contra la em-
presa “Crown Andamiajes, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado auto de fecha 21 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Miguel Moreno Mar-
tínez, contra “Crown Andamiajes, Sociedad
Limitada”, por un importe de 1.172,96 euros
de principal, más 87,97 euros de intereses
y 117,29 euros para costas que se fijan provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada que se encuentren en su domici-
lio sito en la calle Velázquez, número 94,
28006 Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta a través de los servicios
telemáticos del Punto Neutro Judicial y, de
resultar positiva, para su efectividad líbren-
se los oficios correspondientes.

e) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
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devolución del impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sucursal 1143, sita
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crown Andamiajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ricardo Gómez Alonso, contra la empresa
“Promociones Urbanísticas Ecohábitat, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ricardo Gómez Alonso, frente a la
empresa “Promociones Urbanísticas Ecohá-
bitat, Sociedad Limitada”, como demanda-
da, debo condenar y condeno a la demanda-
da a abonar a la trabajadora la cantidad de
6.875,10 euros por los períodos y los con-
ceptos anteriormente reconocidos, más el 10
por 100 de intereses por mora establecidos
legalmente, y, asimismo, se condena a la de-
mandada a estar y pasar por la presente reso-
lución con todas las consecuencias jurídicas
y económicas inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en

este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Urbanísticas
Ecohábitat, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Bautista Báez Wen-
dell, contra “La Vaca Aurora, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.266 de 2009, se ha
acordado citar a “La Vaca Aurora, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 25 de enero de 2010,
a las diez y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Vaca
Aurora, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zorel Neag, contra las empresas “Solu-
ciones Infatek, Sociedad Limitada”, y “Hor-
migones y Construcciones de Aragón, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Zorel Neag, contra “Soluciones Infatek,
Sociedad Limitada”, y “Hormigones y
Construcciones de Aragón, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 4.261 euros de
principal (3.873,64 euros de indemnización,
más 387,36 euros correspondientes al 10 por
100 de interés del artículo 29.3 del Estatuto
de los Trabajadores), más 250 euros y 420
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente, si bien la responsabilidad
de la entidad “Hormigones y Construccio-
nes de Aragón, Sociedad Limitada”, única-
mente alcanza a la cantidad de 2.749,97
euros (2.499 euros de indemnización, más
249,99 euros de interés del artículo 29.3 del
Estatuto de los Trabajadores).

b) Trabar embargo sobre los bienes de las
demandadas que a continuación se detallan.

c) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria a efectos de averiguar bienes susceptibles
de embargo titularidad de las ejecutadas.

d) Se acuerda el embargo de las cantida-
des que en concepto de impuesto de la renta
de las personas físicas e impuesto sobre el
valor añadido pudieran ser perceptoras las
ejecutadas, librándose a tal efecto oficio a la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, y líbrese oficio al Servicio de Índices a
fin de que informe si las ejecutadas son titu-
lares de algún bien inmueble, interesándose
la remisión de las cantidades a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” cuenta corriente nú-
mero 2525/0000/64/016009, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

e) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.


